
 
 
 
MB 
 

Asunto: Tarifas Eléctricas 2010 
 
 

Valencia, 12 de enero de 2010 
 

Distinguido/a amigo/a: 
 

Como informamos en nuestro anterior Seminario, las tarifas eléctricas 
han sido “liberadas”; ello implica una libre elección de las compañías eléctricas, 
entre otros aspectos más, y que nos afecta como empresarios y consumidores 
finales.  
 

Las tarifas del 2010, aportan novedades que afectarán al recibo a 
abonar, con importantes incrementos si el titular del recibo no adopta 
determinadas decisiones, que se explicarán en la Conferencia. 
 

Con el fin de informar sobre el asunto referenciado, y otros relacionados 
(tarifas nocturnas, etc.), hemos organizado la reunión que señalamos, en la que 
contaremos con la presencia de representantes de la Compañía Iberdrola y 
un Técnico experto en el tema. 
 

Rogamos confirme su asistencia antes del 21 de enero (telf. 
963522977). 
 
 Un cordial saludo,  
 
José Vte. Rosa Romero 
 
Fecha: Martes, 26 de enero de 2010 
Hora:    20,15 h. 
Lugar:  Sede social (Pza. Tetuán, 18 entlo. Valencia) 
 

 


